
  

  

vu JLo 12 

REPÚBLICA DEL ECUACOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=— RESOLICION 0” edel-1-1- ali 
sw». ¿003 

GILBERTO NOVOA MONTALVO, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO, ENCARGADO MEDIANTE RESOLUCION 
N" A06.87224 DE 31 DE JULIO DE 1987 

CONMSTOERANDO * 

QUE el 4 de julio de 1933, se ha otorgado ante el Notario 
Vigésimo Cuarto del cantón Quito la escritura pública de constitución 
de IMMOBILIARIA SANESLU S.A. '1 

QUE el doctor Oscar Terán T,, ha solicitado la aprobación 

de la indicada escritura pública a cuyo efecto ha presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública cuarda conformidad 
con el infome y el menorando N” SC.IIC.IAF,95.555 de 27 de julio 
de 1988, emitidos por el Denartamento de Inspección de Compañias 
Anónimas y Extranjeras de la Intendencia de Inspección y Control 
de lo untidad; 

¿UE €l  Uepartamento Juridico de Compañías Avónimas Y 
Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario, mediante memo- 
rando Ne 09.CA:.5.4/2 de 2 de agosto de 1982, ha emitido informe 

favoraole para la continuación del trámite, uma vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

én ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolu- 
ción ?: 4.3303 de 31 de diciembre de 1986; 

RESUELVE: 

ARPICUTO PRIBERO.- APROBAR la constitución de "INMOBILIARIA SANESLU 

$5.4.”, con domicilio en Quite, con un capital social de DOS MILLONES 
DE SUCrES  (S/2'009,.,000,00), dividido +*n 2000 acciones ordinarias 
Y nominativas de (S/1.920,00) UN MIL SUCRES de valor cada una, 
de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARTICULO —SEGUNDO.- DISPONER «que <1 Notario Vigésimo Cuarto del 
cantón Quito tome nots al margen de la matriz de la escritura pública 
que se aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: aj inscriba la indicada escritura públic: junto con la presente 
Resolución y 5D) cumpla con las demás prescripciones contenidas 
en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO. DISPONZR que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la pu»dlicación deberá entregarse a este 
Despacho . 

CUMPLIDO, Vuelva el expediente. 

COMONIQUESZ.- DADA y firmada en la Superintendencia de 
Compañías, en Quito, a P 8 AGO. 1088 

  

DJ.CAB. 
DCH-P/P TT 

Con esta fecha queda inscrita la presente esolución bajo el númera 

1336 del “egistro Mercanthl, tomo 119.- %e de usí cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a la establecida en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el eg e UrPicial 878 de 

29 de agosto del misme añe.- Quito, «= diez yn M We mil - 

nevecientes achenta y acha.- El REGISTRADOR, 

co arca Gasl AULPaS 

Sl Eo ca Di CANTOR QUITO 

     


